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Exacciones

■ Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de Inmi 
rovincia desde quí se publican oficialmente en ella, y desde cuatro Bo l e t ís
iespués para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre tumbre.
íe 1887).

Los 
Les Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- dad, d.

ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días nadame
Je su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cesa. (Código Civil) cada s

.Icaldes y Secretarios reciban este 
ije un ejemplar en el sitio de cos- 

l recibo del siguiente.
, bajo su más estrecha responsabili- 

este Bo l e t ín , coleccionados orde-
. que deberá verificarse al final de

SECCION QUINTA

Núm. 3.030

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 27 de junio de 1963 ha sido aprobado por 
esta Delegación de Trabajo el Convenio Colectivo Sindical 
de la Empresa “Heraldo de Aragón” de esta capital, que a 
continuación se transcribe:

ámbito territorial

Artículo 1.° El presente Convenio afectará a la Empresa 
"Diario Heraldo de Aragón” y sus productores, encuadra
dos en el Sindicato Provincial del Papel, Prensa y Artes 
Gráficas.

Ambito personal

Art. 2.° Las estipulaciones contenidas en el presente Con
venio serán de aplicación a todo el personal de la Empresa 
“Diario Heraldo de Aragón”, cualquiera que sea su cate
goría.

Art. 3.° Que excluido de la aplicación del presente Con
venio el personal directivo a que hace referencia el artícu
lo 7.° de la vigente Ley de Contrato de Trabajo, así como 
aquel otro que por las disposiciones contenidas en el pre
sente Convenio tuviere que sufrir específicamente dicha ex
clusión.

Ambito temporal

Art. 4.° El presente Convenio entrará en vigor comen
zando a surtir sus efectos el día l.° de marzo de 1963.

Art. 5.° La duración del mismo será de dos años, con
tados a partir de la fecha de su entrada en vigor, pudiendo 
ser prorrogado automáticamnte de año en año por tácita re
conducción, si con tres meses de anticipación, como mínimo, 
a la fecha de su vencimiento o, en su caso, a la de cual
quiera de sus prórrogas, ninguna de las partes lo hubiera 
denunciado. •

Jurisdiqción é inspección .
Art. 6.° En orden a la jurisdicción e inspección de este 

Convenio se estará a lo dispuesto en la materia. No obstante 

y con el fin de resolver las dudas que surjan de su aplica
ción, se nombra una Comisión Mixta interpretativa, cons
tituida por el Presidente del Sindicato Provincial del Papel 
Prensa y Artes Gráficas, tres Vocales por la representación 
Económica y tres Vocales por la representación Social. Ac
tuará de Secretario un funcionario sindical.

Art. 7.° Ambas partes convienen en dar conocimiento a 
la Comisión Mixta interpretativa de cuantas dudas, discre
pa rus y conflictos puedan producirse como consecuencia 
de la interpretación y aplicación del Convenio, para que la 
Comisión emita dictamen.»Caso de no existir acuerdo uná
nime entre los mienbros de la Comisión, las posibles dife
rencias existentes se" someterán al procedimiento laboral co
rrespondiente.

Denuncia

Art. 8.° El Convenio podrá ser denunciado por resci
sión o para revisión por cualquiera de las partes contratan
tes. La denuncia proponiendo rescisión o revisión del Con
venio deberá presentarse . en la Delegación Provincial de 
Sindicatos, con una antelación mínima de tres meses a la 
fecha de terminación de su vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas. Para ello se acompañará al escrito de denuncia 
certificado del acuerdo adoptado al efecto por la represen
tación Sindical correspondiente, en el que se rezonarán las 
causas determinantes de la rescisión o revisión solicitada.

Art. 9.° Si la denuncia tuviese por objeto la revisión del 
Convenio se presentará y dará traslado a la otra parte del 
proyecto sobre los artículos o extremos a revisar.

Compensación

Art. ■ '/. Las condiciones pactadas son compensablee con 
L-.s ';nc anteriormente rigieron por imperativo legal o con
vencional o por las establecidas si lo hubiere en Convenios 
anteriores.

Absorción

Art. 11. Las condiciones del presente Convenio obsorben 
en su totalidad las disposiciones legales futuras que impli
quen variación económica en todos o en algunos de los con
ceptos retributivos, y únicamente tendrá eficacia si global
mente consideradas y sumadas a las vigentes con anteriori
dad al Convenio superan el nivel total de éste.
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Arl 12. Se respetarán las situaciones personales que con 
carácter global excedan del pacto, manteniéndose extricta- 
mente con carácter “ad personam”.

__ 5.^®* .
Retribuciones

Art. 13. La retribución del personal será la fijada en la 
Sección 2.a del capítulo IV. artículo 54, del Reglamento Na
cional de Trabajo en Prensa, aprobado por Orden muniste- 
rial de 9 de noviembre de 1962, publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” del día 12 del mismo mes y año y que 
se refiere a la Zona Especial, donde está enclavada la ciudad 
de Zaragoza.

Sobre la base de dichas retribuciones, incrementadas con 
los premios de antigüedad que a cada trabajador puedan co- 
responder, se concede un Plus de Convenio del 25 por 100 
para el personal de Redacción, Adminitración y obreros y 
del 30 por 100 para los repartidores.

Estableciendo la Reglamentación Nacional de Trabajo 
que los linotipistas preferentes percibirán 5’50 pesetas más 
sobre la retribución marcada para los linotipistas ordinarios 
(oficiales de primera^ y que el personal que presta sus ser
vicios en la Seción de Rotativas percibirán 8’25 ■ pesetas so
bre la retribución señalada para las categorías de Oficiales 
de 1.a 2.a y 3.a y especialistas, se seguirán manteniedo estas 
ventajas, por cuya rezón el 25 por 100 del Plus de Conve
nio se calculará sobre la cantidad resultante de sumar al 
salario base los premios de antigüedad que pudiera tener el 
trabajador y las cantidades citadas anteriormente.

A los repartidores de e extrarradio se les respetarán las 
concesiones voluntarias que por este concepto tiene estable
cidas la Empresa, si bien el Plus del 30 por 100 se calcula
rá tínicamente sobre el salario base y antigüedad, si la hu
biere.

Art. 14. Los procentajes de incremento sobre las retri
buciones del personal darán como resultado para cada emplea
do y categoría profesional las cantidades que a cada produc
tor se le entregará como Plus especial, en cual estará exen
to de tributación por Seguros Sociales y no se tendrá en 
cuenta para el fondo del Plus Familiar.

Gratificaciones extraordinarias

Art. 15. Para el abono de las gratificaciones extraordi
narias de 18 de Julio y Navidad, se tendrá en cuenta el Plus 
de Convenio. No se tendrá en cuenta para el abono de la 
gratificación en concepto de beneficios.

Mutualismo laboral
Art. 16. La Empresa se comprometerá a realizar las ges

tiones precisas para que el Plus del Convenio cotice a efec
tos de Mutualismo laboral y en este caso correrá a cargo de 
la Empresa el pago de la cuota íntegramente, es decir tan
to la parte correspondiente a la Empresa como al trabajador.

CLAUSULAS ADICIONALES

Primera. En todo aquello que no se hubiere pactado en el 
presente Convenio y que afecte tanto a las relaciones labo
rales como económicas, se estará a lo establecido por la Re
glamentación Nacional para el trabajo en Prensa.

1 Segunda. De acuerdo con lo establecido en la resolu
ción de 14 de junio de 1961. se adjuntan al presente Conve
nio las tablas de salario hora profesional, reconociendo am
bas partes que en cuanto a las tablas de rendimientos mí
nimos se ven imposibilitados de adjuntarlas debido a la com
plejidad de actividades desarrolladas en la Empresa.

Tercera. En lo referente a seguridad social se estará a 
lo establecido en el Decreto 56 de 1963 de 17 de enero. • 
a aquellas otras disposiciones que se dicten en lo sucesivo.

Cuarta. Repercusión del acuerdo en los precios. Ambas 
representaciones manifiestan que las mejoras establecidas en 
el presente Convenio no supondrán incremento alguno en 
el precio costo del diario “Heraldo de Aragón”.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 25 del Reglamento para aplicación de la Ley 
de Convenios Colectivos Sindicales, aprobado por Orden de 
22 de julio dé 1958.

Zaragoza, 27 de junio de 1963.—El Delegado de Trabajo, 
Ulpiano González Medina.

CONGENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA 
. EN EL SINDICATO PROVINCIAL DEL PAPEL,

Sa l a r io h o r a

Ca t e g o r ía

Técnicos
Ingeniero licenciado......................................................................
Perito...............................................................................................
Practicante.......................................................................................
Dibujante proyectista ....................................................................
Graduado social ... ..................................'...................................
Titular mercantil............................................................................
Radio telegrafista ..........................................................................
Radio telefonista.............................................................................

Personal de Redacción

Subdirector....................................‘.................................................
Redactor jefe ..................................................................................
Redactor................................... :......................................................
Redactor gráfico .....................  ; .........
Auxiliar de redacción ...................................................................

“DIARIO HERALDO DE ARAGON”. ENCUADRADA 
PRENSA Y ARTES GRAFICAS DE ZARAGOZA

PROFESIONAL

Salario Salario Salario hora
base Convenio profesional

ME N S U A L
7.000’— 8.750’— 78’49
4.100’— 5.125’— 47’18
3.700’— 4.625’— 41’48
3.300’— 4.125’— 37’—
4.025’— 5.031’25 45’12
4.025’— ■ 5.031’25 45*12
3.600’— 4.500’— 40’90
2.500’— 3.125’— 28’01

7.000’— 8.750’— 78’49
6.150’— 7.687’50 68’95
4.550’— 5.687’50 • 48’25
3.900’— 4.875’— 43’72
2.800’— 3.500’— 31’39
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Ca t e g o r ía
Salario 
base

Salario
Convenio

Salario hora 
profesional

Administrativos •
Jefe de sección............................................................................... 4.550’— 5.687’50 41’36
Jefe de negociado .......................................................................... 4.025’— 5.031’25 38’68
Oficial de primera ........................................................................ 3.525’— 4.406’25 33’88 '
Oficial de segunda ........................................................................ 2.925’— 3.656’25 28’11
Auxiliar............................................................................................ 2.150’— 2.687’50 19’54

Aspirantes

De 14 a 16 años ........................................................................... 1.325’— 1.656’25 12’73
De 16 a 18 años ........................................................................... 1.750’— 2.187’50 15’90
Telefonista ....................................................................................... 2.150’— 2.687’50 19’54

Subalternos

(Cobrador.......................................................................................... 2.150’— 2.687’50 17’09
Almacenero ..................................................................................... 2.025’— 2.531’25 17’—
Mozo almacén ................................................................................ 1.825’— 2.281’25 15’34
Conserje........................................................................................... 2.000’— ' 2.500’— 16’81
Pesador o basculero ..................................................................... . 1.825’— 2.281’25 15’34
Ordenanza ..................................................................... 1.875’— 2.343’75 15’76
Portero ..................................................................................... 1.875’— 2.343’75 15’76
Guarda y sereno............?................................................................ 1.875’— 2.343’75 , 15’76

Recadista y botones

De 14 a 16 años ......................................................................... . 750’— 937’50 6’30
De 16 a 18 años ........................................................................... 1.075’— 1.343’75 9’38
Ciclista y cuartillero mayor de 18 años ................................. 1.800’—. 2.250’— 15’13

Mujeres de limpieza

Las dos primeras .................................'................................. ,,, - ■ 10’—

POR HORAS

12’— 19’04
Las restantes ............................................."..................................... 7’50 9’37 15’12

Obreros

Jefe talleres o Regente.................................................................. 140’—

DIARIO

175’— 47’12
Jefe de sección ............................................................ 125’— 156’25 42’51
Corrector tipográfico ............................................. 95’— 118’75 26’25
Atendedor ........................................................................................ 83’— 103’75 27’86

Composición, reproducción e impresión :

Oficial" de primera ................................................................ 94’— 117’50 31’97
Oficial de segunda ........................................................ 83’— 103’75 27’86
Oficial de tercera .......................................................................... 74’— 92’50 25’17

Reparación y montaje

88’—
. ___

110’— 29’87
Oficial de primera ........................................................................ 77’— 96’25 26’17
Oficial de segunda ....................................................................... 72’— 90’— 24’34
Oficial de tercera ............................... 68’— 85’— 23’— ,
Especialista ....... ...............................................................................

Manipulado

Oficial de primera ............................................ 83’— 103’75 27’86
Oficial de segunda ............... .......................... 76’— . 95’— 25’85
Oficial de tercera .................................................................. 72’— 90’— 24’34

Embuchadores ■

De 14 años .................................................   lA , 25’— 31'25 8’50
De 15 años..................................................... . 30’— 37’50 10’20
De 16 años..................................... 40’— 50’— 13’60
De 17 años ...................................... 50’— 62’50 17’—
Mayores de 18 años ......... 60 — 75’— 20’40



1144 BOLEÍ1N OFICIAL

Ca t e g o r ía
. Salario Salario Salario hora

base Convenio profesional

Reparto
Repartidor extrarradio ....................................... ......................... 19*— 24’70 13’41
Repartidor centro ................................................ .......................... 15’— 19’50 15’88

Oficios auxiliares

Oficial de primera ............................................. ......................... 83’— 103’75 27’86
Oficial de segunda ............................................. ......................... 74*— 92’50 25’17
Oficial de tercera ............................................... .......................... 72’— 90’— 24’34

Aprendices

Primer año ........................................................... ......................... 25’— 31’25 8’50
Segundo año ........................................................ ........................... 28’— 35’— 9’52
Tercer año ............................................................ ......................... - 43’— 53’75 14’68
Cuarto año........................................................... .......................... 52’— 65’— 17’68
Peón ...................................................................... .......................... ■ 66’— 82’50 22’45

Distribución

Jefe de venta o capataz .................................... .......................... 83’— 103’75 27’86
Ayudante ............................................................... ......................... ■ 75’— 93’75 25’45
Atador ....................................................................................... 71’— 88’75 22’73
Distribuidor de puestos ..................................... .......................... 71’— 88’75 22’73
Vendedor a jornal (hora) ............................................................. 14’— 17’50 28*57

Núm. 3.039

Jefatura de Obras Públicas

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
dictado la siguiente resolución:

“Visto el expediente incoado a ins
tancia de don Benito Pradal Constan
te, Director de “Electra Jacetana”, 
S.A^-en solicitud de concesión de una 
linea eléctrica a alta tensión, a 11 ki- ! 
lowatios, de Escó a Tiermas en esta 
provincia de Zaragoza, esta Jefatura, 
en virtud de las atribuciones que le ¡ 
confieren la Ley de 23 de marzo de 
1900, el Reglamento de Instalaciones ' 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 v ' 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha re
suelto acceder, a lo solicitado, con 
sujeción a las siguientes condiciones: i

Primera. Se otorga a “Electra Ja- I 
cetana”, S. A., la concesión de la lí
nea eléctrica a alta tensión enrte 
S.E.T. de Escó y S. E. T. de Tiermas 
cuyas caraceristicas son las siguien
tes:

Origen de la linea: S.E.T. de Escó.
Final de la linea: S. E. T. Tierrnas.
Tensión: 11 kilowatios
Capacidad transporte: 15 kilowatios 

amperios
Longitud: 4’880 kilómetros
Número de circuitos: 1

Conductores
Número: 3
Material: Acero

Sección: 9’07 milímetros cuadrados
Separación: 1 metro

Apoyos

Material: Hormigón armado y m-a- 
dera .

Altura media: 10 metros
Separación media: 50 metros

Segunda. Se declara la utilidad pú
blica de la línea, se autoriza su esta
blecimiento en las partes que afecten 
a vías y terrenos de dominio público 
y se decreta la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre las instalaciones y pre
dios de dominio privado que resulten 
afectados, con los que se haya cumpli
do lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, entendién
dose impuesta la servidumbre con su
jeción a las prescripciones de la Ley 
de 23 de marzo de 1900 y del Regla
mento anteriormente .citado.

No podrá ocupar el concesionario 
ninguna finca de propiedad particular 
sin que proceda al abono de la indem 
nización correspondiente, a menos que 
sea autorizado por el propietario para 
hacerlo sin cumplir con dicho requi
sito.

Tercera. La presente concesión se 
entiende otorgada a título precario, de 
jando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de obras del Estado, 
de modificaciones de las mismas que 

pueda ser necesario ejecutar en lo su
cesivo, o de su explotación, conserva
ción o servicio, hubiera que variar de 
cualquier modo la línea eléctrica otor
gada, queda obligado el concesionario 
a realizar por su cuenta y sin derecho 
a indemnización alguna, las modifica
ciones que le imponga la Administra
ción.

Cuarta. Regirín en esta concesión 
los preceptos de la Ley de 23 de mar
zo de 1900; Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919; 
artículo 53 y siguientes del Reglamen
to de 7 de octubre de 1904, no deroga
dos por el Reglamento anterior; nor
mas técnicas aprobadas por Orden mi
nisterial de 10 de julio de 1948; precep
tos aplicables de la Ley general de Obras 
Públicas de 13 de abril de 1877 y de su 
Reglamento de 6 de julio siguiente; 
Reglamentos de Policía de Carreteras, 
Ferrocarriles, Aguas y Cauces, así como 
todas las disposiciones de carácter ge
neral dictadas para esta clase de ins
talaciones, o que en lo sucesivo pue
dan dictarse.

Las partes de la instalación que afec
ten a cascos urbanos de población de
berán ajustarse además a las Ordenan
zas municipales correspondientes.

Quinta. En los cruzamientos y para
lelismos de la línea con carreteras y 
caminos vecinales se cumplirá lo esta
blecido tanto en las normas técnicas 
de 10 de julio de 1948, como en la Ley 
sobre Ordenación de las Edificaciones 
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Contiguas a las Carreteras de 7 de abril 
de 1952.

Sexta. Antes de dar comienzo las 
ebras, el concesionario acreditará ante 
ia Jefatura de Obras Públicas, median
te la presentación de la oportuna carta 
de pago, haber constituido en concep
to de fianza definitiva un depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de las obras que afecten a terrenos de 
dominio público, según dispone el ar
ticulo 19 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, y cuya devolución se efectuará 
en la forma y tiempo establecidos en 
dicho artículo.

Séptima. Las obras deberán rea
lizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, denominado “linea eléc
trica Escó-Tiermas y S. E. T. provin
cia de Zaragoza”, suscrito en Zara
goza en fecha 30 de abril de 1959 
por el Ingeniero industrial don José 
Monserrat Gil en el que figura un pre
supuesto de ejecución material de 
241.925'98 pesetas y un presupuesto 
de obra en terrenos de dominio pú
blico de 37.432'38 pesetas en lo que 
no resulte modificado por las cláusu
las de la presente concesión, o por 
la variaciones que en su caso puedan 
ser autorizadas por la Jefatura de 
Obras Públicas, a instancia del con
cesionario, mediante la presentación 
del correspondiente proyecto refor
mado.

Octava. Las obras darán comienzo 
en el plazo de un mes a partir de la 
fecha de la presente concesión y de
berán quedar terminadas en el de seis 
meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conoci
miento escrito a la Jefatura de Obras 
Públicas del comienzo y terminación 
de los trabajos.

Novena. La instalación de la línea 
ie efectuará por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de la misma.

Décima. Terminadas las obras, se 
procederá por la Jefatura de Obras Pú
blicas a su reconocimiento y al levan
tamiento del acta correspondiente, se
gún dispone el artículo 55 del Regla
mento de 7 de octubre de 1904, en la 
que se hará constar el cumplimiento 
de las condiciones fijadas en la con
cesión. La aprobación del acta será re
quisito indispensable para iniciar la ex
plotación de la línea eléctrica.

Undécima. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras de cou- 
servación y reparación que necesiten 
las instalaciones par* mantenerlas cons

tantemente en buen estado y en Jas de 
bidas condiciones de seguridad, sien
do responsable civil y criminalmente de 
los accidentes que puedan producirse 
por incumplimiento de dicha obli
gación.

Duodécima. Tanto durante la cons
trucción como en el período de explo
tación, las instalaciones eléctricas que
darán sometidas a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento de 7 de octubre de 1904, 
siendo de cuenta del concesionario el 
abono de las tasas que por dichos con
ceptos y por los derivados de la tra
mitación y resolución del expediente 
resulten de aplicación, con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo puedan dictarse.

Décimotercera. Autorizada la explo
tación de la línea, el concesionario de
berá solicitar de la Delegación de In
dustria de la provincia, la inscripción 
de la misma en el Registro de Industria, 
a los efectos de lo establecido en el De
creto de 19 de febrero de 1934.

Décimocuarta. El concesionario que
da obligado a efectuar el reintegro de 
esta concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre y 
a presentarla en la Oficina Liquidado
ra del Impuesto de Derechos Reales 
dentro del plazo reglamentario.

Decimoquinta. Será obligación del 
concesionario el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las disposicio
nes relativas a la protección de la in
dustria nacional, Ley y Reglamento de 
Accidentes del Trabajo, seguros de ve
jez y enfermedad, subsidio familiar, 
contrato de trabajo y demás disposicio
nes vigentes de carácter social, o que 
puedan dictarse en lo sucesivo.

Décimosexta. Caducará esta con
cesión por incumplimiento de alguna de 
estas condiciones o por cualquiera de 
los motivos expresados en el artículo 21 
del Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, - decla
rándose la caducidad con arreglo a los 
trámites señalados en la Ley General 
de Obras Públicas y su Reglamento de 
aplicación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesados, 
a quienes se advierte que de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 122 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, pueden interponer re
curso de alzada ante el limo, señor 
Director general de Obras Hidráuli
cas, en el plazo de quince días há
biles, contados a partir de la publica

ción de la concesión en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Zaragoza, 27 de junio de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

SECCION SEXTA

Núm. 3.040
BELCH1TE

A los efectos del articulo 30 del 
reglamento de 3o de noviembre de 
1961, se hace saber que don Mariano 
Rubio Rubio ha solicitado licencia 
para instalar un depósito de Gas li
cuable de petróleo (G. L. P.) en la 
parcela 325 del polígono 110 del Ca
tastro de este término municipal, 
situada en la margen derecha de la 
carretera de Belchite al Burgo, entre 
el kilómetro uno y dos.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar des
de la inserción de este edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia pue
dan formularse las observaciones per
tinentes.

Belchite, 4 de julio de 1963.— El 
Alcalde, (ilegible).

SECCEON SEPTSMIA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.090
JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares,, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 62 de 1963 por el Pro
curador señor Faro Moreno, en nombre 
de “Transportes Agrícolas e Industria
les’", S. A., contra el vecino de Peralta 
de la Sal don Antonio Alins Sahún, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
22 de julio, a las once horas, el vehícu
lo embargado que a continuación se 
reseña y que está valorado en pesetas 
95.000:

Un camión marca “Barreiros”, ma
trícula HU-11299, con basculante, mo
delo TT-9021, con motor EB-1.090- 
192-H5 y chasis B 11 A-282-25.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
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consignar previamente, en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de tasación; que 
no se admitirá postura inferior a los 
dos tercios de dicha valoración, y que 
puede hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a catorce de junio 
de mil novecientos sesenta y tres. — 
El Juez, Ricardo Mur.—El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 3.048

JUZGADO NUM. 1 .
D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 

ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1, de Za
ragoza;

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo en este Juzgado se
guidos con el número 76 de 1962 por 
el Procurador señor Barrachina, en 
nombre de don Julián y don Gregorio 
Bailón Alonso, contra don Santiago 
Sesma Jiménez, vecino de Tarazona, 
en reclamación de 1.491 pesetas, in
tereses y costas, se sacan a la venta 
en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 20 de julio próximo, a las onct 
horas, el vehículo, embargado al de
mandado, siguiente:

Camión matricula Z-7939, con mo
tor “Barreiros-'diesel”. Sirvió de tipo 
en segunda subasta, la cantidad de 
45.000 pesetas.

■ Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente, en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo de se
gunda subasta; que será admitida 
postura por cualquier cantidad, y que 
puede hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinte de junio de mJl nove
cientos sesenta y tres.— El Juez, Ri
cardo Mur Linares.— El Secretario, 
Luis M'árquez.

N'úm. 3.049

JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo M’ur Linares, Magistrado, 
Juez ejerciente del Juzgado de 
primera instancia número I de Za
ragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente (número 156-63) 

para que se declare herederos abin- 
testatos de don Antonio Gómez Filió
la, hijo de Manuel y de María, natural 
de Caspe. mayor de edad y que falle
ció en estado de soltero en 12 de fe
brero ultimo en esta capital, a su 
hermano de doble vinculo doña Maria, 
conocida por Josfa Gómez Filióla en 
la mitad de la herencia y a sus sobri
nos don Manuel y don Mariano Gómez 
Callao en representación del hermano 
del causante don Manuel Gómez Fi
lióla, en la otra mitad, y se llama por 
el presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia 
que los expresados, para que en tér
mino de treinta dias, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
íédidtb^ comparezcan y justifiqúen 
su derecho en forma legal, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
junio de mil novecientos sesenta y 
tres.— El Juez, Ricardo Mur Linares. 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 3.050

JUZGADO NUM. 1

D. Sicardo Mur Linares, Magistrado, 
ejerciente Juez de Primera instan
cia del Juzgado número 1 de los 
de Zaragoza;
Hago saber: Q:e en el juicio eje

cutivo seguido en este Juzgado con 
el número .264 de 1962, por el Procu
rador Sr. López Español, en nombre 
y representación de D. Angel Masip 
Vidal, contra D. José Antonio Salcedo 
de la Tejero, vecino de esta ciudad. 
Avenida Calvo Sotelo, 11, escalera D, 
planta 6.-, puerta 1, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, 
que tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día 26 de julio, 
a las once horas, el vehículo, embar
gado al demandado, siguiente:

Automóvil “Ford-Taunus”, de 9 HP., 
4 asientos, matrícula M-l 17.826. Va
lorado en 35.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
con-ignar previamente, en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración, 
y que puede hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y 
tres.— El Juez, Ricarda Mur.— El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 3.046

JUZGADO NUM. 3
D. Miguel Español Laplana, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, instado bajo el nú
mero 361 de 1961, por el Procurador 
señor Faro Moreno, en nombre y con 
poder de'don Angel Palos Fernández, 
contra los bienes y rentas de don Is
mael Gómez Ruiz, de esta vecindad 
paseo Fernando el Católico, 48, segun
do deha., en reclamación de cantidad 
y por ser firme y ejecutoria la sen
tencia dictada y para el pago de las 
lespon abilidades que ha sido conde
nado el demandado, se ha acordado 
sacar a pública licitación, por pri
mera vez, ante la sala-audiencia de 
este Juzgado para el día 31 del actual 
a las 10 de su mañana, los siguientes 
bienes:

Lote número 1. Ochenta y tres 
camisas de caballero, valoradas en 
6.640 pesetas.

Lote número 2. Nueve, skijamas 
diferentes dibujos, valorados en pe
setas 540.

Lote número 3. Camisas bastas de 
sarga, valoradas en 350 pesetas.

Lote número 4. Una caja con cua
tro rodillos Torzal, seis trenzaderas 
y cuatro madejas de cordón (tres em
pezadas), valorado en 300 pesetas.

Lote número 5. Cuatro paquetes 
de paños higiénicos, valorados en pe
setas 60.

Lote número 6. Cuatro camisetas 
de niño, valoradas en 40 pesetas.

Lote número 7. Ciento cincuenta 
y tres bragas de niño, valoradas en 
918 pesetas. •

Lote número 8. Cuarenta y nueve 
pares de calcetines, volorados en pe
setas 490.

Lote número 9. Cuatrocientos 
ochenta ovillos hilo, valorados en pe
setas 1.440

Lote número 10. Doscientas seten
ta y ocho bobinas de hilo, valoradas 
en 667’20 pesetas

Lote número 11. Cuarenta carretes 
hilo, valorados en 102 pesetas

Lote número 12. Cuarenta y nueve 
madejas de hilo, valoradas en 105 pe
setas

Lote número 13. Nueve cajas con 
veinte madejas cordón y fleco, valo
radas en 30o pesetas

Lote número 14. Cuarenta y tres 
pares de medias, valoradas en pese
tas 1.290
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Lote número 15. Doce cajas de 
anillas, valoradas en 72 pesetas

Lote número 16. Ciento treinta y 
doS camisetas, valoradas en 3000 pe
setas

Lote número 17. Diecinueve pares 
de guantes, valorados en 190 pesetas

Lote número 16. Vientiuna Cajas 
de- fornituras diversas- de pantalone- 
ria y modistería, valoradas en 510 pe
setas

Lote número 19. Veinte cajas de 
botones, valoradas en 300 pesetas

Lote número 20. Cincuenta y ocho 
recipientes aluminio, para vocina, va
lorados' en 720 pesetas

Lote número 21. Once combinacio
nes señora, valoradas en 440 ptas.

Lote número 22.-Noventa y nueve 
monederos de plástico, valorados en 
99 pesetas

Lote número 23. Nueve niquis de 
niño, valorados en 270 pesetas

Lote número 24. Treinta y cinco 
delantales, treinta y dos batas, trein
ta y dos babis, doce sisis, seis ton
tos, dos mambos, un babero y un pan
talón todo de sarga, valorados en pe
setas 3.630

Lote número 25. N’ueve mantele
rías, completas, a manteles y doce 
servilletas, valoradas en 300 pesetas.

Lote número 26. Ocenta y siete 
paños de cocina, valorados en pese
tas 435

Lote número 27. Noventa y cuatro 
pañuelos, valorados en 372 pesetas.

Lote número 28. Cuarenta y siete 
toallas, valoradas en 470 pesetas

Lote número 29. Ciento cincuenta 
y una bragas de señora, valoradas en 
1.208 pesetas.

Lote número 30. Once sostenes, 
siete piezas de sedalina, una caja 
cintas plásticas, tres velos negros, 
cuatro peines, dos cintas métricas, 
siete alfileteros, una caja alfileres y 
una caja de horquillas y pasadores, 
valorado en 180 pesetas. Todo . ello 
hace un total de 25.573’20 pesetas

Se advierte a los licitadohes que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la mesa del Juzgadlo su 
documento nacional de identidad y el 
10 por 100 de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a uó tercero; que los bienes se 
encuentran en poder de don Mar
tínez Sierra, calle Bolonia, 6, quien 
los exhibirá al que lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cuatro de julio de mil no
vecientos sesenta y tres. — El Juez, 
Miguel Español.—El Secretario, (ile
gible).

N'úm. 3.069

JUZGADO NUM.-3

D. Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de
Zaragoza;

Por el presente, hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 6 
de 1963, se tramita rollo de apelación 
dimanante de juicio de desahucio, 
por doña Dolores Blasco Sancho, re
presentada por el Procurador don 
Joaquín Bravo, contra don Manuel de 
la Pé Aguilar, en el que se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y fa
llo es del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza, a primero de abril de 
mil novecientos sesenta y tres. — 
Vistos por don Miguel Español Lapla
na, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de los 
de dicha capital, los presentes autos 
de juicio de desahucio, procedentes 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta población, seguidos entre parteo: 
De la una y como demandante, doña 
María de los Dolores Blasco Sancho, 
asistida de su esposo D. Adolfo Sanz, 
representada por el Procurador señor 
Bravo Castro; y de la otra y como 
demandado, don Manuel de la Pé 
Aguilar, que no ha compareció en es
ta instancia, sobre desahucio por fal
ta de pago. Autos que penden en este 
Juzgado para resolver el recurso de 
apelación formulado por la parte ac- 
tora contra la sentencia que en pri
mera instancia, con techa 23 de ene
ro del año actual y en las actuacio
nes de las que el actual rollo dimana, 
dictó el señor Juez municipal expre
sado. Y ...

* Fallo: Que revocando la sentencia 
dictada por el Juzgado municipal 
número 3 de esta ciudad, debo decre
tar y decreto el desahucio instado por 
doña María de los Dolores Blasco 
Sancho, contra don Manuel de la Pé 
Aguilar, respecto del piso segundo iz
quierda de la casa número 41 de la 
calle Clavé de esta ciudad, apercibien
do de lanzamiento al demandado si 
no desaloja el piso en el plazo legal; 
imponiéndose al demandado las cos
tas del juicio y sin hacer expresa im
posición en las de la apelación. A su 
tiempo y con certificación de la pre
sente, devuélvanse los autos origina
les al Juzgado de procedencia, a sus 
debidos defectos. Así por esta mi sen
tencia la pronuncio, mando y 
firmo, Miguel Español Laplana. (Ru
bricado) .

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a don M’anuel de la Pé Aguilar, ex
pido el presente en Zaragoza a ca
torce de junio de mil novecientos se
senta y tres. — El Juez, Miguel Es
pañol Laplana. — El Secretario, (ile
gible). z

Núm. 3.070
JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
esta capital;
Hago saber: Que en expediente de 

dominio seguido en este Juzgado a 
instancia de la Sociedad “Construc
ciones e Inversiones Aragonesas”, 
S. A., representada por el Procurador 
de los Tribunales don José Luis Ve- 
lasco Callizo, sobre inmatricuiación 
de la finca siguiente:

Faja de terreno sita en el término 
de Miraflores, de esta ciudad, parti
das de “Adulas del Domingo y del 
Lunes”, en la calle de Don Mariano 
Roye, destinada a la formación de 
dicha calle, de 413’26 metros cua
drados de extensión superficial, lin
dante por frente, derecha e izquier
da, con calle de su situación, y es
palda, con Sociedad Inmobiliaria, 
Avenida Calvo Sotelo, 11, S. A.

Se convoca por medio del presente 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción so
licitada, a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
del presente edicto puedan compare
cer ante este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos sesenta y 
tres. — El Juez, Miguel Español. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3-047
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de e^ta ciudad; 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzga
do al número 61 de 1963, a instancia 
de Transportes Agrícolas e Industria
les, S. A., contra Ramón Domín
guez Lanzuela, he acordadj sacar a 
la venta en pública y primera subas
ta que tendrá lugar en la Sala-Au
diencia de este luzgado e1 próximo 
día 27, a las doce horas, los siguien
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tes bienes, embargadlos al jeman- 
cí ido:

Tractor “Hancmag - Barreir-s 
R. 545", matricula TE-500, ydeóOHP.. 
que ha sido valorado en ciento setc-nfa 
mil pesetas.

Se advierte a los licitadorés que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, en el 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la valora
ción; que no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la mis
ma, y que pueda hacerse remate a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a tres de julio 
de mil novecientos sesenta y tras.— 
El J ez, Ricardo Mur.— El Secretario, 
José Esteve.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.059
JUZGADO NUM. 1

D. Luis Torres Pérez, Juez titular de> 
Juzgado municipal número 1 de 
esta ciudad; •
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas d''! juicio de cognición 
número 1 del año 1963, que se sigue 
en e'te Juzgado a instancia de don 
Pedro Tobajas M'arin, representado 
por e’ Procurador señor Rey Ardid, 
contra don Eulogio Colell Rosell, veci
no de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta 
lo= bienes siguientes:

Un camión marca "Mercedes”, ma
tricula SG-1.655, de carga máxima 
de 6.000 kilogramos, con motor “Ba- 
rreiros" de 150 HP., caja pintada de 
verde y cabina gris, con siete ruedas, 
sin funcionamiento y en mal estado. 
Valorado en 40.000 pesetas

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, seg ndo) he seña
lado el día 31 del actual, a las once 
treinta, previniéndoce: Que para po
der tomar parte en la subasta debe
rán los licitadorés exhibir documen

to de identidad que acredite su per- 
¡senalidad y consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las des terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los bienes se encuentran 
en poder del demandado en calidad 
de depósito, quien los exhibirá a la 
persona que le interese tomar parte 
en la subasta, que se celebrará por 
el 25 por 100 de rebaja en el precio 
de la tasación.

Dado en Zaragoza a cinco de julio 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
El Juez, Luis Torres. — p. s. M.: El 
Secretario, (ilegible)

Núm. 3.037

JUZGADO NUM. 4
D. Joaquín Gallardo Egea, Secretario 

del Juzgado Municipal número 4 
de los de esta Ciudad;
Certifico: Que en el juicio de fal

tas seguido ante este Juzgado con el 
número 163 de 1963, ha -ido dictada 
la sentencia, cuya cabecera y parte 
dispositiva dice asi:

Sentencia—En la Inmortal Ciudad 
de.Zaragoza a veinte de Junio de mil 
novecientos sesenta y tres. El señor 
don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de 
esta ciudad, habiendo visto 1 a s 
presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguidas entre partes 
oe una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la adeión pública y An
gel Cuartero Pérez y Antonio Valero 
Calvo, como denunciantes, y Luis Bue
no Gracia de la otra como denuncia 
rio, cuya edad y demán circunstancias 
constan anteriormente y resultando...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Luis Bueno Gra
cia, como autor responsable de una 
falta de' lesiones por agresión a la 
pena de cinco días de arresto menor, 
reprensión privada y costas del jui
cio. Asi por esta mi sentencia lo pre
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto. (R brica do).

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el dia de su fecha; 
doy fé.—Joaquín Gallardo. (Rubrica
dos).

Y para que conste, expido el pre
sente y sirva de notificación al con
denado por su inserción en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a uno 
de julio de mil novecientos sesenta 
y tres. — El Secretario, Joaquin Ga
llardo.

PARTE NO OF8CIAL

Núm. 3.060 
COMUNIDAD DE REGANTES^

DE LA VILLA DE BELCHITE

Se convoca a Junta general ordina
ria a la Comunidad de Regantes de 
esta villa, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 45 de las Orde
nanzas y a los efectos del articulo 53 
para el dia 25 de julio, hora de las 
doce, en primera convocatoria, y caso 
de no haber mayoría, para igual ho
ra y dia 11 de agosto, en el local de 
la Comunidad de Regantes (calle de 
San Martin, número 9 del Pueblo 
Nuevo) al objeto de tratar:

l.9 Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior.

2.9 Exam.en de la Memoria se
mestral.

3.9 Confección y aprobación dol 
presupuesto para el nuevo ejercicio.

4.9 Designación de vocal y suplen
te para el Tribunal de Riegos del 
Sindicato Central del Pantano de Mc- 
neva.

5.9 Riego y cultivo de árboles fru
tales en los huertos de forrage, asi 
como criterio a seguir con los que 
se vayan plantando en la huerta pa
ra riego de agosto.

6.9 Ruegos y preguntas.

Belchite, 5 de julio de 1963. — El
Presidente de 'a Comunidad, (ilegi
ble).
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